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quc' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Re'11
Decr~'to 1066j ¡989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del -Estado»
número 212, di..' S de septiembre), se emite por la Dirt~cción General de
T'..:kcornunicacíoncs el presente certificado de an·ptación. para el

Equrpo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Scoung Yong», en COrGL
Marca: ((Nagai».
Modelo: CB-9040.

y para que sm1a les efectos previ,,!ns en l'l artícu!n '!(¡ de la
L<.'\- 31/1987. de 18 de ,j'c:nnhf(". de Ord-:,nadón de las Tr!(",r>'unica
clO'WS («B0ktfn OliciriJ dd Est;)do)} número 303. del JtJ)., c"pido el
prescotecrrti!lc<\(h> en !o.. térmircos establecidos en el artíc::k 14.2 del
R\:,,¡]l DC(Teto 1066í19~9.

¡\-ladrid. 14 de octubre de 19'iL-EJ Director general de T,:-hxümunj
caclones. Javier Nadal ArillO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31f.l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Deneto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
núnw:'o 2' 2, de 5 de septiembre),' se emite por la Dirección General de
Tclcromunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem externo para R.T.C. (V .. 21. V.22, V.22 bis, V.23)
Llbricado por: <~Nokia Data COmUniGllions»,'en Finlandia.
\L;rcJ: \,Nokia).
,Iüuclo: DS-613ü5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rcai
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
núnKro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamt'nto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
!a<; Tdccomunicacíones, en. relación con los cqllip<)s, aparatos, disp05¡ti~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho t('xto legal, a
Instancia de «Nokia Data, Sociedad Anónima~), con domicilio social en
Madrid. paseo de La Habana, l38 código postal 28036,

I:\ta DirtTción General ha reslcho otorgar el certificado de acepta
ción al módem externo para R.T.e. (V.2I, V.12, V,22 bis, V.13). marca
«(Nokía». modelo DS~61305, con la insuipción E 96 910371, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
!O66/l989. d~ 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenclón dd número de inscripción en el Registro de
ImpO!1adores, Fabricantes (j Corncrcializadores que otorgará la Admi"':
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, lA de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arii1o.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Bolctin Oficia! del Estado» de 1 dt
ago':ito. ('orrccción de errores en «Boletín Oficial del EstadO) de 15 de
julio de 1986), y la Resolución de 14 de f~brcrode 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado) de 14 de marzo).

Con la Inscripción [Ilfu I 043{]

Y plaLO de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:

Modulación: AM/FM.
Potencia: 4 W.
Canalización: 10Khz,
Banda: 26.965 - 27,405 Mhz.

y para que surta los efectos previstos .en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dedidembrc, de Ordcnación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente ccl1ificado.

Madrid. 14 de octubre de 1991...;EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RE')'OLC('f(j,'>¡ de /4 de OC!JI/';,- de 1991, d.. ,.';, l)J'('cción
General di.' rC!ccDmwúcoaolle.'>'. jI¡JF la qUé' \(' ''',!,I.',/ el
('endicadu (!r.:' aceptación al nu;dct1! inlcml) jA, U1'.C
(V']l, J.,c.22, V.22 his, V.2J). Iilarca íl:'VUk.!,)' nwddo
/IS·6131O

RESOLUC/O/'v' de 14 de octubre de J991, de /:-; Dirección
General rit' TcI·yomunicacJol1('s, ¡'JO! fa qm Y(' (J('I.f;U el
cCl"l(jicado de aceptación a la tatjela <m¡;k/c¡n,' l'wa pe
(r.2l, V22, !' 22 his, V.13). mana (i/\/ch"J.> ;'-L't.!e!o
1)S·61335.
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por el cumphmiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/ f 989, de 1 de di(;ícmbre (<<Rolctin OfíC[<l1 del
Estado» del 19).

Con la inscripción [U%91-0373l
y plazo de validez haMa el 30 de sl~pticmbre de 1996.

y para que surta los efectos prcvi!;tos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te!C('üraup¡(~a

ciones (<<Boletín Oficial dd Estado)} número 303, del 19), ",pido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 142 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 14de octubre de 199 l.-El Djre(.'tor general de TdcCD-:1lUní
raciones, Javier Nadal Arino,

Certificado de aceptación

En virtud d(: lo establecido en el Reglamento de desarmEo de la
IA~Y 31/1987, de Ui tic' díc;cmbn:, de Ordcnación de las lckcor!1unica
cjon~s, cu rdacion con los equipes, aparatos, dispositivo\ y s¡~;:t:m<ls il
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobad~) p'.)i" Real
D(crcto 1066/1989, de 2x de agosto «{Boktín Oficial d!..'¡ Estado»
número 212, de 5 de scplicrnbrr), se emite por la Dir(~cciún Gnlcral de
fe:!L'coJllunicadonc", d ¡:J(('sente ccnif;cado d¿' 3,-'cptación, par.J d

Equipo: rVlódem rnterno P:Jf..i R.T.c. (V.21, V.22, V.22 hi" \'.73).
Fabricado por: (Nokia Dala Comunications», en FiI1Ja"\~L;

Marca: «Nokim>.
Modelo: DS-6131O

Como consecl;crKia del cxpcft!ente incoado en aplicaC'ión Jd Rcal
Decreto 1066/1989, de 2h de agosto («Boletin Oficial del EstadQ)~
número 212, de 5 de septiembre,), por el que se aprueba el Reglamento
oc desarrollo de la Ley 31iJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
\OS y sistemas a que se rctiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nokia Data., Sociedad Anónima», con domiCIlio social en
Madrid, pa~co de La Habana, 138, código postal 28036,

Esta Dirección General h3 resuelto otorgar el certificado de acepta
ciónal módem intt~rno para R.T.C:(V,2L \'.22, V.22 bis, V.23), ,'larca
(Nokia», modelo DS-6131O, con la ins(Tipción E 9691037:, J:¡ti.e ~c

ins-crta como anr:xo a bpn.',&L'llte Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Redl Lkueto

1066/1989, de 28 de itgosto, la valide!. de dicho ccrtifiGhio q ..Fxla
condícionada a la obtención del numero de inscripción en el Regis.t.ro de
Importadores, FabricanH:s o Comcrciillizauorcs que otorgara la Admi
nistración de Tclecorrluni(:'lriooes.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-Ef Director general. Ja\-¡('f Nrtdal
Arilio.

ANEXO
RESOLUCION de l4 de octubre (le 1991, de la Direcnó¡¡
Genera/de Telecomunica({olles, por la que se otorga el
cerl~ficado de ac('plación al m¡)dcm externo para RT.C
(f/.2/, V22, V,22 bis. V. 23), marca «Nokía», modela
DS-61305.
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F','! "j cvr.¡.,limicnto d{' la normativa siguiente

!J".ai DeCIdo 1532/1989, de I de diócmbre (~~Boklin Oticíal dd
'!,;d,'l' ~'d ['1-)

Como consc-cuenci<J drJ expc~b~ntc Jncoadc en .. pJ¡¡:;~':¡Ó;¡ :ki Rl'al
[)(:'(P?Ü1 !066j 1989, de- -28 de agosto (<<Bü!cün Oficial de;) r>~!ado»

núr'lern 212, de 5 de s('pti~~mhre), por el que S(' apnlc~a d f<": ,.L~m~:nto

de 'ksarrollo de la Ley 31/198:', de 18 de diciembre, d{' Olik:;>"('i\~'n de '
¡·¡s Tck('oP1t1n¡radone~, en rdacuSn con los ~quipos, aparato.;, ~~.':)')síti,

V,)~ y ~iskmas a m.H~ s¡;: n~ti.ere '::'! artkuk~ 29 de dicho tsXLl 2<
,,-;sLlnóa de '(Ndda D:.~f2, So~icdadAo.óni,:,..'2:.)~,con dünJi(~;' \0 - ~::ll en
;..,hd:'Fl,· :'~<'eo (k t;:) H::th'Hl,t, 13R, l~l"dt?o ro~tal 28036,
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Equipo: Terminal facsímil U-3, nm contestador automático.
r:lbm¡Jdo por: <~f\-1ila Industrial Co. Ud»), rn .bpón.
i\L:ÜCI: (,'\1 ita».
Motklt': TC-12D.

por el (ump¡:mj~nhj d\.' la nonnativ;:¡ siguiente:

Re;.¡l l)cerdo 1584/1090, de 30 dl.' noviembre «(Bolctin Oficidl del
L\ctadm> de I~ lit: diul'mbrcj, y l'! Real Deudo 1376/1989, de 27 de
oclubri.' «d30ktin OEcía! del Fstadi») de 15 de ilOviembrc).

C'on la inscripÓón fE 1 96 91-o3~TI

y pbzo de validez hasta el 30 de scpti\~~nhrc de 1996.

y D.n,! que surta 105 C-f.:.TlOs previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1'):)í, de 18 de dicicmbn:, de Ordenaóón de las Tclecomunica
ClOnes «d3ulctin Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
pn.'s('n!c ccniíic¡ldo en los iCnninos estahlecidos en el articulo 14.2 del
Real D\~C1T'tO JO(,6/1989.

!\-'Iadrid. 14 de octuhre de 1991.-El Director gcnt'ral de Tclecomuni·
~:;1ci{)nc", Javier Naebl ArillO.

Es!,¡ Din:Cl.iÓn General ha resuelto olorgetT el Ct~rtificado de accp!a~

cion a la u':rjcta {(modem» para pe (V.21, V.22, v.22 bis, V.23) m2ifGi

«Noki<:1h, (,;\)(k.lo DS-61335, con la inscrirxiún E 9tí 91 0374. que :-:;e
ínst:rtil \,>Hno anexo a la presente RcsoluoOIL

En ('uTr:r;imi~nto de)o previsto en el artIculo 18.2 del Real Decr~to

1066/193') .• Ú~ 28 de agosto. la val:dc,,: de dicho certifltado queda
condi(iGn~:d2.a la obtención dd n(¡mero de inscripción en el Registro de
import<\(:.k~"'~5, fahricantes o comcrclJlizadores qu~ otorgará la Adminis
!r;:!('ión de fdecomunicacioncs.

~L>;!'lJ, ¡4 de octubre de 1991.-EI Dm:<túr general, "JaViCf Nadal
Arif'w.

ANEXO
Certificado de a(;eptadrín

Ep vü~uJ de lo establecido en rl Regtamento de desarrollo de la
Ley 31/1');)7, de 18 de diciembre, de Ordenacínn de las Telecomunica
cionrs, en relación con los equipos, aparatos" dispositivos y sistemas a
que se refIere el artículo 29 de dicho texto kgal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «,BDletín Oficial del Estado»
número· 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direccion General de
Tekcomunícaciones el. presente certificado de aceptación, para el

Equi¡.\ü: farjeta «modem» para Pe (V.2I, V.22, V.22 bts, V.23).
E1.bricado por: «Nokia Data Comunications)}, en Finlandia.
Mi.lfca: «Nokia».
Mude!": D5-61335.

por el cumplimiento de la normativa siguitút.e:

Real Dccreto 1532/1989, de 1 dc diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del (9).

Con la inscripción [iD 96 i¡ I 0374]

Y pIJzo dc validez hasta el 30 de septiembre de 1996.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de noviembre de /991 por la que se autoriza
el /imciol1amienfo como ('C'Ji¡'ro de Educaci6n de Adu/ios al
d{:/iOminado «Centro de Fstudios klaram Uh. de AJadrid,
para tlll/Jaáir enSCllf.lnzas ci./uiva/entes a Educación Gene
ral Básica.

y para que surta los efe..~tos previstos (:Il el artículo 29 de la
Ley 11/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cioncs ("Boletín Oficial del Estado}) número 303, del 19), expido el
presenTc certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Rea! Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de1991.-El Djl'i~ctor general de Telecomuni
caciones, Ja'vier Nadal Aliño.

C'¡!"nO consecuencia del expediente incoado en aplicaCIón del Real
Decreto ;066/1989, de 28 de agesto (~iBoktin OfIciat del Estado})
número 211. de 5 de septiembre), por el que ~('" aprueba el Reglamento
dc dc~:;¡rfO]Jü de la Ley 31/1987, dí.' 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tc!ctOmllnicacioncs, cn relación con los ¿~qu¡pos, aparatos, dispositi
vos y ~;ste;n¡]s a que se refiere el artículo 29 de dicho texto 1cgaL a
ins~:i:l(-¡,I d,; «Mita Espaúa, Sociedad Anónima», con domicilio s<'.'tcinl en
Las I{n7<:\s. avenida Manacor, 2, urbanizacion Parque Rozas" código
postal 2x210.

E::.ta DlJT<'Tión General ha resueltu útorgaí el certificado de acepta
ción il! kl'11inal facsímil G-3 con CO~lk<;t.ador aulomalico, marca
<d\lil"L·}, )J,;oddo TC~120, con la inscrip.... ión E 96 91 0372, (jlll~ sc in~c-rla

como ;11]\'.\(; a la presente Resolución.
fn c-ur~EJ~inlÍcntode Jo previsto en el m1iculo 18.2 del Real Decreto

1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
cond¡c¡o;¡~¡daa la obtención del número df instTipción en el Registro de
impun;dorcj fabricantes o comercializadores que otorgara la Admini~

tr;¡C;Óll de Tckcof1lunícaciones.

13 RESOLUCJON de 14 de octuhrc de .199/, de la Dirección
General de TclecomunicaClones, jlor la que se otorga el
cCrli,ficado de accpiucióJI uf {omina! /anfmil (J-3 con
contestador automáth'o, marca tdlila>" modelo re-l2o.

Examinado el expediente promovido por don Eduardo A. Castro del
Prado, reprc'\cntantc k'gal de la So...·icdad (~Centro de Estudios Maram,
Sucil'dad Anúnim~l)}, en ~olicitud de autorización de un Centro dedicado
,\ impartir ensl'!'wnzas de Educaóón de Adultos, equivalentes a nivel de
Educación General Básica;

Resultando que el expcdi.;;nte ha sido debidamente tramitado por la
Dirección Provincial de Edllcación y Ci<.'ncia de Madrid, con propuesta
favorable de autorización,.sic-ndo igualmente favorables el inform~ del
LOITcsponJicntc Servido de la Inspcrciúl1 de Educación y dt~ la Unidad
Tfcnic{l de Construcción;

Vist;)';: la L.ey Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordcn.acl?n
General del S¡~tcma Educativo; el D~cn.'10 1855/1974, de 7 de JUI1l0,
sobrc n':'gimen jurídico dc autorización de Centros no estatales, y la
Orden de 13 de julio de- 1978, sobre autonzación de Centro" no estatales
dedicados cxdusivanwntc a la Edw.:ación Permanente dc !\dultos para
impartir ens.:úanzas- equivalentes a la Educación General Básica;

CDn~iderando que el Centro cuya autorización se solicita reunto los
requisitos exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a rcsoh--t~r la
necesidad de Culegios de ese nivel educativo en .la zona,

E~.. tc Minískrio ha resucito conceder la autOrización de apertura y
funeionamicIllo (:omo Centro de Educación de, Adultos para impartir
C!1sci'tanZ<lS equivalentes a Edul"ación (icm'ral Básica, al denéminado
«C:.:n1ro de Estudios Maram fU», con domicilio en la calle Sagrados
Cor:tlon('s, 9, de Madrid, a favor de la Sociedad «Centro de Estudios
Maram. Sociedad Anónima»-. cumo titular del mismo.

La presente autori¡ación podra s,-'r revocada en los suPUCSi05 del
¿lrticu!o 15 dd Decreto 1855/1974, de 7 de junio, sobre autoriLación de
Centros

Lo qlle comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembrt~ de 1991.-P. D. (Ordl'n de 26 de octubre

dc 1938), <..'1 SClTctario de Estado de Educación. Alfredo Pcrcz Ruba!~

caba.

Madrid. 14dc octubre de I99 J.-El Din:etor General, Javier Nadal
Ari!'lo,

ANEXO

Ilmo. Sr. Director gt'ncral de Formación Prolcsional Reglada y Promo
óón Educatiya.

Vísto el expediente instruído -a ;.ns¡ tf,,: a d~ ld !;tularidad dd ("entlo
,-" CtLlv '.:' ;'!,),,~'\ ¿, rrl:;. (~"n P::, ',Lü (1 t)1¡fltKk¡ <ó;¡n Jü\b>, sito
('n .>1.'; '"JC;::f"r>l~<ün:JtTu e:;\~;::rL s'n núrncfO, pam h tm.nsfor~

Certificado de aceptación

En ...-inud de lo e:;tablecido en el Reglamento dc desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que ~~.~ n::f;':f~,el artículo 29 de dicho texto J.:~,al, apr9bado p(~r Rt.'ul
Dene,,') l ,)(.(1¡1989, de 28 de agosto ((,Bolt.;!Jn OfiCial del Estadl.m
nU¡~L ¡.2 ; 2, ue 5 de septiembre), se cm;le por la Direí,.\.lón Gencwl de
Td2; ··'-'~\;"·'·l(¡Ünes el pl'cscr.te catiJic,1~r; de ";T)';'lKlór. para el

75 ORDEI\' de 29 de novíembre de 1991 por la que se accede
a la c1as{ficación dtjinítilla como Centró de Educación
Prc('.}{'o!ar r al cambio de denominación del Centro docellle
prírado d;an Josh, de Aladrid. que en lo su{'('sivo se
denomínará <(jesús Dirino Obrero)}.


